
Quito, 17 de Marzo de 2015 

Señor 

GERENTE GENERAL 
Automotores Continental S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

De conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias vigentes, por este medio notificamos la 

siguiente transferencia de acciones de la compañía Automotores Continental S.A.: 

  

  

  

NOMBRE NOMBRE CEDULA DE | NACIONALIDAD | NUMERO TITULO 

CEDENTE CESIONARIO IDENTIDAD / 
RUC DE 

ACCIONES | ACCION No. 

Cl 1701797811 ¡ECUATORIANA 1 42 

JORGE PATRICIO 
PINTO ESPINOSA 

CONILFRONT S.A, |RUT URUGUAY 1 42 

216906810018               
  

En tal sentido, apreciaremos se proceda a las inscripciones correspondientes en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, así como también a las notificaciones correspondientes a la Superintendencia de Compañías. 

Sin otro particular por el momento, 

Atentamente, 

  

JORSE PATRICIO PINTO ESPINOSA 
CC 1701797811 
CEDENTE 

  

CESIONARIO



ITA 

       CERTIFICADO DE RESIDENCIA FISCAL 
ART, 2 8/8 y TER del DECRETO 150/007, ART. 5 BIS del DECRETO 148/007 y ART, 14 BIS y TER del DECRETO 149/007            ¿ 

Ra   ¡ VERSIÓN 00 
CERTIFICADO DE RESIDENCIA FISCAL EN LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY A EFECTOS DE LA 

APLICACIÓN DEL CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN. 
(Certificate of tex residency in the República Oriental del Uruguay for the purposes of the Convention for ihe 
Avoidance cf Double Taxation) 

Certificado (Certificate) N” 1243 

A quien corresponda (To whom it may concern): 

l. IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE — (Identification of the Applicant) 

Nombre o Razón Social (Name or Company name): 

COMNILFRONT S.A. 

RUT o Número de identificación (Taxpayer Identification Number in Uruguay): 

216906310018 

Tipo de Contribuyente (Taxpayer Type): 

Persona Jurídica (Legal Entity) 

Dirección (Address: ZABALA 1441 / 101 

Ciudad (City): MONTEVIDEO 

Departamento (Department: MONTEVIDEO 

IL CERTIFICACIÓN (Certification) 

Se cerfífica. a los efectos del Convenio para evitar la Doble imposición vigente entre la República Oriental del Uruguay y 

la República de Ecuador que, la persona individualizada en ef presente documento, en cuanto nos.es posible conocer, 

ha sido residente físcal en la República Oriental del Uruguay y ha estado sujeto a imposición en este país en los términos 

del arículo 4.1 del mencionado convenio, por el período comprendido entre el 01/01/2013 y 30/11/2013. 

(Rs certified, for the purposes of the Convention for the Avoidance of Double Taxation in force between the República Oriental 

del Uruguay and the República de Ecuador, thatto the best of our knowledge, the person identified in this document, 

has been a tax resident in Uruguay and has been liable to taxes in this country during 01/01/2013 y 30/11/2013, 

in accordance with article 4,1 of the convention referred above). 

En Montevideo, 14/08/14 

lo Montevideo, 14/08/14 

       
Cra. 6 CIELA,RAIMUNDEZ 

Signature 

Avda. Daniel Femández Crespo 1534 Código:5355/2/1/8c69efa2 
Verificable en página web de D.G 

C2,P.11200 Montevideo - Uruguay Verfiabla in D.G.L website 
¡E A ás 

Tel. (5982) 1344 - http:/huwwe dgi.gub.uy ¿Senraácios en línea)



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 3 octobre 1961)     
  

  
  

1. País 

Country / Pays : República Oriental del Uruguay 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 

has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of ASESOR Ml ESCRIBANO 
agissant en qualité de 

  

4,  yestárevestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of $ 
est revétu du scean / timbre de   
  

  

    
  

Certificado 
Certified / Attesté 

5 en 6. eldía 
atía Montevideo the/le | 22 de Agosto de 2014 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

        

  

  
  

N? 4 eE 000140596320115 

9. Sello/timbre: ¿1-5 10. Firma: ADRIANA PUCCIO 
Seal / stamp: ZEos Signature: MERR.ES o. > 

NN Pe Signature : IDAS 
es. ba ¿e g i 

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 
Esta Apostilla se puede verificar enla dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

  

This Apostille only certiñies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which he public docament bears, 

This Apostille does not certify the content af the document for which it was issued, 

To verify the issuance of this Apostille, see http //www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Vacte a agi et, de 
cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte pour lequel elle a été émise. 
Cette Apostílle peut étre vérifico a Padresse suivante: http://www. .mrree.gub.uy. 

 



    

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

     Ey  N2 112628 

ESC. PAOLA HERSCOVITS ALTMAN - 14118/4 

«N?2 31 PODER GENERAL -POR. CONILERONT SOCIEDAD. ANONIMA. En la ciudad de 

Montevideo, el diecisiete. de diciembre de dos mil:doce, ante la suscrita Escriana comparece: 

MARCELO MERCANT SANTA CRUZ, mayor de.edad, fílular de Ja cédula de identidad número 

- 3,641.140-3, domiciliado-en Zabala 1441. apartamento 101 de esta-ciudad,. quien actúa en su 

. calidad 8 Presidente. del Directorio, encarmbls: y rapresentación de “CG MILFRONT S.A. 

: «persona juridica vigente y valida, inscripta ensel*RUC: con. el-numero 216915810018,.con el 

mismo domicilio antes mencionado. Y PARA QUE LO CONSIGNE EN ESTE mI PROTOCOLO 

D ICE La Que, por este medio: sea, y 63. atorapdo.. un--Poder General tan. amplio. como 

, legalmente fuera necesario a favor de ANGELO FABRIZZIO. CARDENAS: FARIAS, ecuatoriano, 

. pasaporte,de.la Republica «el Ecuador numero 0915204168 para.que. pueda :omprometera la 

, sociedad, actuando de era) «con facultades amplisimas las cuale 3 para-propósitos 

meramente enunciativos y.no-limitativos de este Poder General.se.detallan-«wmo:sigue: para 

comprar, enajenar, a título de venta, permuta u otrostitulo. y arrendar.los * enes.muebles- o 

inmuebles, corpóreos a incorpóreos. de la sociedad;, para: recibir, endosar, cobrar, depositar, 

. transferir cheques, órdenes de pago y uste documente negociable e su.favor; para la 

_ apertura y cierre de toda clase. de cuentas bancarias; para girar contra J9s rela y depósitos 

bancarios. d de la sociedad, sean ; éstas corrientes ode. Zorros de sobregiro o de cualquier otra 

modalidad, en cualquier parte-del mundo; para representara la sociedad, tanto en los actos-de 

Aspen cdnlitatrecó, dls en todas tas: gestiones y-actuaciones en-01 e sea interesada 

'y.en sociedades regulares-o accidentales; para.comprar 2 venderacciones o participaciones de 

  

a sociedades de cualquier naturaleza; tomar parte en asambleas o juntas toma 1do cualesquiera 

: . clases «de acuerdos, incluso los de constitución, “transformación, ampliaci5n de capital y 

le disolución de. sociedades, esto es, con derecho a voz y “Voto; para «ue asuma la 

: E representación _júridica o procesal de la. sociedad como demandante o demandada, 

-tercerista, simple interesada o-en cualquier ctro carácter, ante cualesquiera sutoridades de la



"República del Ecuador o del extranjero, sean “éstas judiciales, adiniistrativas, laborales o le 

otra naturaleza; para delegar este -Poder General, “total o: parcialmente y revocar las 

“delegaciones; para que: pueda nombrar un procurador judicial” para que represente a la 

“sociedad; para suscribir documentos en que la sociedad sed “parte como deudora o“acreedora; 

para transicir:los"conflictos en que la sociedad se vea: envuelta; para celebrar compromisos 

'“arbitrales:o de cualquier otra clase, desistir del pleito; absolver posiciones y deferiral jutamáñto 

" decisorio y'recibir la A la cual verse ellifigio'o tomar posesión de ella: Hago constar 

«que: A) Conozco:al compareciente, 8) 1) CONILFRONTS.A, “es persona jurídica hábil y viger te 

< constituida por Acta'de fecha 30 de diciembre de 2011'en Montevideo, Republica Oriental cel 

“Uruguay; fue aprobada por la 'AÍN'el 20 de marzo de 2012 e inscripta en el Registro e 

“Comercio“el:4.dejunio de 2012 con el a 8115. 11) Del articulo-24 de los Estatutos de la 

- Sociedad surge que el Administrador, el Presidentd' o' el Vicepresidente indistintamente, o dos 

«directores actuando: conjuntamente, representaran a la “Sociedad. Jl) por acta de Asambi2a 

General Extraordinaria*de- Accionistas celebrada en Montevideo el 2 de'octubre de 2012 3e 

“designó'como Presidente y único integrante del directorio a Marcelo Mercant Santa Cruz, cargo: 

" Nigente” a la“fecha . E) esta escritura es lsida por mi y el compareciente así la otorga y firraa 

«conmigo. F) sigue inmediatamente ala número treinta de Poder General extendida el día de 

shoy-del folio setenta y uno al'folio setenta y uno vuelto.- 

“MARCELO | MERCANT “(FIRMA ILEGIBLE), HAY UN “SIGNO NOTARIAL, PAOLA 

"HERSCOVITS> 

    

  

P



   

  

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN    
- En No 112629 

mM
 

- 

y
a
a
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A 

ESC. PAOLA HERSCOVITS ALTMAN - 1411674 

  

PASO ANTE MI, para el apoderado, y para ser presentado ante Oficinas Publicas o Privadas, 

Nacionales.o Extranjeras, expido esta primera y única.copia de su original, mn luce del folio 

setenta y dos al folio cd y dos vuelto en mi Protocolo en las hojas de Papel Notarial de 

Actuación serie Er numero 250202 y que he compulsado, en dos hojas de mi ¿apel Notarial de 

Actuación serie Er números 250261 y 250282 que sello, signo y firmo en el lugar y fecha de su 

otorgamiento, 

lb. Jacoto jo 
Paola Herscovits 

Escribana 

EY 

  
 



CONCUERDA bien y fielmente con el original de su mismo tenor que tuve de 

manifiesto y coteje. EN FE DE ELLO para ser presentado ante Oficinas 

publicas o privadas, Nacionales o Extranjeras expido el presente que sello, 

  

signo y firmo en la ciudad de Montevideo el once de octubre de dos mil trece 

en dos hojas de mi papel notarial de actuación de la serie Ev números 112628 

y 112629. 

    ! 4 [iy 
- 018556 * | 

nm PAOLA HERSCOVITS 
PODER JOG, o 

; ON ESE ps EN 
ESCRIBANA 

     



  

As 
E 

ss 

    

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 
  

CERTIFICO QUE: PAOLA HERSCOVITS ALTMAN es 

Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Ev Número 112629 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el dieciseis de octubre de 
dos mil trece.- 

A Dil 
JN 

“ad 
FRAGA CHAS 

  

   
    

  

¡STNÁ 
S 

E 

ESC. Crist pi 

on Gral 
ás Reg vo 

ipspacción
 PL 

años



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

1. País 
Country / Pays : República Oriental del Uruguay 

    
El presente documento público 
This public document f Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 

has been signed by CRISTINA FRAGA CHAO. 
a été signé par 

  

3. — quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of SUB INSPECTORA 
agissant en qualité de 

  

4. y estárevestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of SO ANSPECCION GRAL, DE REG. NOTARIALES 

est revétu du sceau / timbre de   
  

  

    
  

Certificado 

Certified / Atrosté 

5. en 6. eldía 

aia Montevideo the / le | 17 de Octubre de 2013 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by í par a a . o . 

7 Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8. bajo el número 

P O UY 000130743010110 
sous no 

  

          

  

9. — Sello / timbre: E GRA A 10. Firma 
Seal / stamp: : Cie Signature: 

Sceau / timbre : me E Signature : 

id 3 E, 

  

Documento Apostillado: CERT. NOTARIAL - PODER GENERAL. POR CONILERONT S.A. 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público estó revestí 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: hkp/www.mrree.gubay. 

  

  
  

This Apostille only certífios the autbenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document and, where appropriate, the idenúty of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content af tie document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see http://www. mrree.gub.uy. 

  

Cote Apostille atteste uniquement la veracité de la signature, la qualitó en laquelle le signataire de Pacte a agi et, le 

cas 6chéant, Pidentitó du sccau ou timbre dont cel acte public est revótu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte powr lequel elle a été émise. 

Cotte Apostílle peut Stre vérifico a Vadresse suivante: http://www. mrree.gub.uy. 

[e     


